Versién Piblica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones pulblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificaciéon y desclasificacion de la
informacién, asi como para |a elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello
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GOBIERNO
DE JALISCO

Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para |a elaboracion
de versiones plblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Puablica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

= [ AUDITORIA SUPERIOR
) DEL ESTADO DE JALISCO

L EGI S LATI VO

- 21 30 12026

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

C. Alma Lourdes Miramontes Ordorica

C. José Alberto Aranda Lépez

Asistentes

Adscrito a la Direccién General de Asuntos Juridicos

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 numeral 1 fraccion Ii,
24 numeral 1 fraccién Vill y 45 numeral 2 fracciones | y Il de la Ley de
Fiscalizacion Superior y Rendicién de Cuentas del Estado de Jalisco y sus
Municipios, asi como el articulo 29 fracciones XVI y XVIII del Reglamento
Interno de la Auditoria Superior del Estado de Jalisco; les comunico que
han sido comisionados para efecto de practicar notificaciones de los
procedimientos de Responsabilidad Administrativa de la Unidad de
Substanciacion de Responsabilidades en el Municipio de Cocula, Jalisco.

Por lo que se serviran trasladarse al municipio mencionado el dia 13 de
marzo del afo en curso.

ATENTAMENTE
%2026, Jalisco, Cuna de Identid3 g onakye

—
#.22

 GUDITORIA SUPERIOR
DEL ESTADO DE JALISCO

N Guadalajara, Ja

& AS
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13 MAR. 2026

OFICIALIA DE PARTES |

AV. NINOS HEROES No. 2409

COL. MODERNA CP. 44190
GUADALAJARA, JALISCO. MEXICO

TEL. (33) 3679 4500
www.asei.aob.mx

c.c.p. Lic. Karla Edith Soto Hernandez. - Directora General de Asuntos Juridicos de la ASEJ.
c.c.p. Expediente del Despacho del Auditor Superior.
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacion, asi como para |a elaboracion
de versiones plblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Puablica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién [X
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para |a elaboracion
de versiones plblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Puablica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién [X
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Version Puablica
Se elimina datos de:

(1) firma de servidor publico,
(2) nombre de persona fisica,
(3) RFC de persona fisica

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésime  séptmo vy
Quincuagésimo octavo, asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley ds
Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones puUblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pUblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracién
de versiones pulblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de

ion y i i6n de la
informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Accese a la Informacion
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Version Pablica
Se elimina datos de

(1) firma de servidor publico,
(2) nombre de persona fisica,
(3) RFC de persona fisica.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
lasificacion y desclasi ion de la
informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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